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Montevideo, 29 de mayo de 2009.-
COMUNICADO URGENTE

LLAMADO 12/09

Estudios y procedimientos médicos
Se comunica a los Sres. Proveedores que el Pliego  de Condiciones Particulares ha sufrido algunas modificaciones en los Numerales   “  5  ”    y  “ 6 ”  según el siguiente detalle: 
5  FORMA Y CONTENIDO DE LAS OFERTAS

5.1.- Oferta 
Del oferente: 
Se agrega el siguiente requisito:

6.- Constancia de habilitación  vigente expedida por el Ministerio de Salud Publica.

6 DOCUMENTACION ADICIONAL A PRESENTAR CON LAS OFERTAS

Se sustituye la redacción por la siguiente:

6.2- Referente a empresas oferentes que deseen acogerse a los beneficios establecidos en el punto 1. Marco Normativo (beneficios o márgenes de preferencia para bienes/servicios nacionales)

6.2.1 Suministro de Bienes

La empresa deberá solicitar dichos beneficios, en forma escrita  acreditando en su oferta que los bienes califican como nacionales, de conformidad con el artículo 2º del Decreto Nº13/009 a través de la presentación de Certificado que acredite el carácter nacional del bien, de conformidad con lo previsto en el artículo10º y siguientes del Decreto Nº 13/009 mencionado.

6.2.2 Suministro de Servicios

La empresa deberá solicitar dichos beneficios  en forma escrita acreditando en su oferta, que los servicios  califican como nacionales de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto Nº13/09,  a través  de la presentación de:
a) Certificado que acredite el carácter nacional de los servicios, de conformidad con lo previsto en los artículos 10º y siguientes  del Decreto Nº13/009 mencionado. 

b) Cuando el servicio incluya suministro de bienes: 


b1) el oferente deberá desagregar del precio del servicio, la participación (%)  que cada uno de los bienes tiene sobre el mismo;


b2) a los efectos de la aplicación de la preferencia, sólo se considerarán los bienes que  califiquen como nacionales, certificados de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10º y siguientes del Decreto Nº13/009. 

6.3- Referente a empresas oferentes que deseen acogerse a los beneficios establecidos en el punto 1. Marco Normativo (beneficios o márgenes de preferencia para bienes/servicios nacionales de MPyMES)

Las MPyMES deberán presentar conjuntamente con su oferta, en todos los casos, Certificado emitido por la DINAPYME que acredite que cumple las condiciones previstas por el Decreto Nº 504/007 de 20 de diciembre de 2007, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2º del Decreto Nº 800/008.

6.3.1 Suministro de Bienes

a) Las MPyMES deberán  manifestar por escrito que sus bienes califican como nacionales de conformidad con el artículo 6º del Decreto Nº800/008,  acreditándolo a través de la presentación del Certificado previsto en el artículo 12º de dicho Decreto.

 b) La prioridad otorgada a los productos ofertados por  las MPyMES no es acumulable con la preferencia establecida en el artículo 41 de la Ley Nº 18.362 para productos de origen nacional, por lo que la Administración en cumplimiento del artículo  14 del  Decreto Nº800/008, optará  por la prioridad que resulte más beneficiosa para la MPyMEs

 Por lo tanto, a los efectos de definir este extremo, las MPyMES deberán además presentar, junto con  el Certificado previsto en el literal anterior,  el Certificado que califica el bien como nacional según el Decreto Nº 13/009.-

6.3.2 Suministro de Servicios

 Al presentar su oferta la empresa deberá declarar que el servicio es nacional.

Cuando el servicio incluya suministro de bienes: 

a) las MPyMES deberán desagregar del precio del servicio, la participación (%)  que cada uno de los bienes tiene sobre el mismo;

b) a los efectos de la aplicación de la preferencia, sólo se considerarán los bienes que  califiquen como nacionales, certificados de conformidad con lo dispuesto por los artículos 11º y siguientes del Decreto Nº800/008.

6.4 Oportunidad y forma de presentación de certificados emitidos por las Cámaras

Los certificados emitidos por las Cámaras para la acreditación de los extremos previstos en los numerales 6.2 y siguientes de este pliego, deberán presentarse ante la U.C.A. en el plazo perentorio de 15 días hábiles posteriores a la apertura.

El presente Comunicado forma parte del correspondiente Pliego de Condiciones Particulares.
Publíquese en las correspondientes páginas web.
Comuníquese a los proveedores adquirentes del pliego.
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